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ORDES dt' J d"/ehrero dt' 1985 por /tI 'III{' ,Il' <"0"("('
lit> (/ Ja Empresu ( Ellrohueco. Socit'dw! .-fnimúlla"
I CE-3fJ4) , los nene/idos ./üca!('s ({JI(' ('s!tlh!ue ¡ú 1./'1"

le 19S0. de 30 de diciemhre, s¡¡{¡rt' l'ol/'¡'}'\aciIJI1 de
ellergía.

'ORDEN tic { de/i!/l"('f(} t/<' JY85 por la l/lit' se ('ol/cc-'
dí'/! (l c."da UI/ll dI! las empre.w.l.'iJllIe .w: átwl los hCI1('~
licios .fi.'('(t/es a qUf! SI! '·t:/iere d Rcal Dt'(Tí'ro 2010
ftjXI, di.' .; de I1I!O,\fO, sohre lIU'didas dt' i"t'col1\'('nilill
dd s¡'('lo,. f(!xllJ
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Ilmo. Sr. Secretario de Estadl) de H'lcienda.

Ilmo. Sr.: Visto el informe fa\:orable de fecha 15 d~ enero de
19H5. emitido por la Dirección General de la EnergüI, dependien~

te del Ministerio de Industria y Energia. nl.proyecto de ahorro
energético presentndo por la Empresa «Eurohucco. Sociedad
Anónima)} (CE-304). por encontrarse el contenido del mi~mo en
lo indicado en el ar.liculo 2:' de la Ley 82... 1980. de 30 de dil.:lem~

breo sobre conservación de energía.
Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri

butos, de conformidad con 10 establecido en los artículos II y 15
de la Ley 82/1980. de 30 de diciembre. ha tenido a bien disporter:

Primero.-Con arreglo a bs disposiciones reglamentarias <;le
cada tributo y a las especifil.·as del régimen que se deriva de hl
Ley 8211980. de 30 de diciembre. se otorga a la Empresa ,(Euro~

hueco, Sociedad Anónima}) (CE-304). para el proyecto de central
de energía para-la [actorta de Castellbisbal (Barcelona). con una
invetsion de 163.5~8.138 pesetas y un ahorro energéuc0 de 2.777
Tep/año. el siguiente bendicio tiscal:

Exención de la licencia fiscal del Impuesto Industrial U (.lue
diera lugar la realización de .:lctividades comprendidas en la pre
sente ley. durante los cinco ailos primeros de de\/engo Lid trihu
too

Segundo.--la efectividad de la concesión de los bcneticios re
cogidos en el apartauo primero quedará condicionada a la for·
malización del convenio a que se refiere el articulo 3:". 1. de la
Ley 82/1980, de 30 de di~icmbre. entrando en vigor a partir de
la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquienl de las ohligaciones
que asume la Empresa beneticiariadara lugar a -la privución,de
los beneficios concedidos· y al abono o reintegro. en su caso. de
los impuestos honilieados, .

Cuarto.-Contra la presente. Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artí~ulo 12.6 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda en d plaz6 de un mes. contado a purtir dd
día siguien~e al ?e su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conodmiento yeft."<.'los.
Dios l!umde a V. 1. muchos ~ñús.
Madríd. 1 de febrero de 1995.-P. D. (Orden de 14 de m¡¡yo

de 19M41 el Director general de Tributos. Frandsco J.nia Eiroa
Villurnovo.

Ihno. Sr.: En USt) de lo previsto en la Ley ~l I\)!C. de 9 de jtl~

nio. sobre medidOls de rCl.:onversión industrial.
E:-.te Ministerio de Economía y f{acienda. a propuesta de la

Dirección, General de Tributos y de conformidad con 10 previsto
~n el' .¡rliculo X." dd Real Decreto 2010,:1981. de 3 de agüslO. los
henefidos delimuos en d artl\.."ulo 2." del mismo y que recoge la
Ley 21 I9~2. de ') de junio. y Re,,1 Decreto-ky 8, 1983. de JO d~

noviembre, ha tenido a hien disponer:
Se conceden'a las Empres.ts que al final se rt.'!al:ionan \-os si~

guil:l1tes beneficios Ii:-,cales: '

Primcro.·Bonifici.lción dci 99 por lOO dd Impuesto sobre
. Transmisiones Palrimonialcs y Actos Juridicos Documentado~

qu~ graven los préstamos y empréMitos y aumenW" de c'apitill
l~uallJo su importe se destine a la realización de las inversioncs
l.'11 ilctiyO~ lijos nuevos de curác;ter il1dustrial que sean exigidas
por el proceso dc·reconvcrsión. .

S<gundo,--Bonificadón dd i.)l) por 100 del Impuesto General
s~)hre el Trafico de las Empresas y recargo provindal. derechos
arancel.trios e Impuesto de Compensación de Gravúmenes Jnte~

rion..~. qll~ graven las importaciones de bienes de c~uipo y util1<.l~

jc de. primera instalación. 4U~ no se t~lbriquen en España. realiza
das por hls Socicd;,¡des II Empn.'sl's que se hallan acogidas al
plan J~ reeOIl\'efSI~n,

ORln'"Ve/,' I di!Jf!hrcl"(uk /')85 por la qm',se nlJ1ce
de ,ti ItI Empf(~ll' 1( Tim'/Cl, Sndl!(luJ Anónima» (E.\-p
f('. IC~14fj). lo~' beneficios Ji~,,(·ule.'i de la Lá 152/
Nó3. dí', 2.(.'(' dii·Ü!mfj;'I!. . .

Ilmo. Sr.: Vi'Sta la Orden del.Ministerio·dc Industria y Ener
~íauc Iccha~1 de diciembre de 1984,'por la que se declara a la
Emrrcsa ((Tirma. Sociedi.tu Anónima~~ (Expte. IC·246). NIF A- '
:l50()02XU. comrrendida en 'zona de preferente localización inuus
~I'iul de \¡¡s islus C•.marias._ al, amp'uo de Jo dispuesto en el Real
Dt.-crew 255.': 11}7i.) de 21 de sepliem.hre, prorrogado por el Real
Dl.'CrcLO 3566' 198J. de 21 de diciemhre, todo ello de conformi~

dad. con ('\ acuerdo dd Consejo de Ministros en su reunión del
día ~ I de octuhre de 19S4. para la ampliación en Las Palmas de
Gran Canaria de una indu~trta dedil.·uda a li.t: fi.ibricaciún de dIO-'
cola te. ci.tramelo. café. conservas y «snack»,

Esle Ministerio. a propuesta de la Dir~cción General de Tri
butos, de conformidad conJo establecido en el artículo 6." de la
Ley 152,1963, de.2 de diciemhre. y en virtud del apartado 5." del
Real Dh:n:to ·2553/1979. de 21 de septiemhre. prorrogado por d
Real DL'erelo 256611 9X3, de 21 de diciembre. ha tenido a bien
dispol1l:r: . .

Primcro.-' l. Con ,¡rteglo'-a las disposiciones reglamentarias
.l\e cada trihuto. a las es~cHicas del régimen que deriva de la
Le)'. 152" 1963, de 2 lle diciembre. y al procedimiento sei'lal...do
por la Orden de 27 de mi.trzo de 1965. de este Ministerio. se
otorgutl a la fmpresa ./firma, Sociedad Anónima» (Exple, le·
~-I-6). el siguiente henelicio liseal:

Rcdlll,;¡;ilin lid 95 por Ion de la cuota de licencia Iiscal dd
Impucstl) Industrial durante el pcríodo de instalación..

Segundo.,· El incumplimiento de' CuaT4uiera de las obl.i,gacio.
1ll,;'S que a:o.ume la Empresa heneficiari.l dará lugar a la privación
de los hcndkios concedidos y.al ubono o reintegro. en su caSll
de h's ínl1'uestos honilkados. . .

Tercero. Contra la pre~ente Orden podrá interponerse rccur·
so dl.' n.'pll"ición. de aC\lerdo cOJ1 lo previsto en ,1.'1 '.l1"tkl.llo 1~6 dI.'
1;1 l.e\' de Pmcedimiento AJministn.llivo. ante el Ministerio de
El'on;lmia y Haciendu en el {'lazo dI." un 1ll1.'"S, cOlltado. a partir
del di,¡ "iguielltl: al di: sU pubhcacilín.

tll L¡lIe comunico a V. 1. para ~u ólllol.'imicnto y dCl:tos.
Dil)S gu'lrde a V. 1. 1llUl.:hos aiills.
M'h.ll'id. I de lenrero de 19X5. ·P. D. tOnkn de 14 de mayo

tiC' 19:-;-1-). el Dirl'l.'tor tll:llc:r.li tic Trihuws. Francisco J.I\·il.'r EirÍJa
Villurllll\o. -

Ih1h). Sr. Sl'l.'rctanó de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

paña. se importen para su incorpon.ll.:iol1 ~J primera instalación.
a biel)es de equipo de producciún nacional.

Dos. El beneticio fiscal a que se refh:~re j'J" ktra Bl se entien·
de concedido por un período de cinco años a partir de ta publi· .
cadón de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No oos
tanteo di~ha reducción se aplicará en la siguiente forma: .

1. El plalo de du"ración de cinco años se entenderá finttliza-·
do el mismo día que, en su caso. se- produzca la integración de
España en las Comunidades· Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir dd
primer despacho provisional que conceda la Dirección Geflcral
de Aduanas e Impuestos Espe~iales. de acuerdo con lo pre\,j~tll
en la Orden de 4 de marzo' de 1976.

Scgundo.--EI incumplimiento ,de cuulquiera de las obligi.ll.:io~

nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonifil..'ados. '

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur-'
so de reJ'lQsición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administra.tivo. ante el MlOisterio de
E¡;onomia )f HaCienda en el {'lazo de un mes. contado a partir

. del día· sigUiente al dI: su publicación.

Lo que com.unio.a V. 1. para su conqcimiento y d'cct0~.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. '
Madrid. 1 de febrero de 1985.c P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Dircl.:tor geneml de Tributn~.. Francisco Javier Eiroa
Villa'rnovo.


